
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

REF: Expediente No. 110014003043-2020-00294-00 

 

Revisado el plenario, se DISPONE: 

 

1. Tener por incorporadas las respuestas de los distintos despachos 

judiciales de la Ciudad haciendo saber que contra la insolvente no cursan procesos 

en la actualidad (anexos 10, 12, 17). 

 

2. Poner en conocimiento lo informado por TRANSUNIÓN de conformidad al 

artículo 573 del C.G.P (anexo 9).  

 

POR SECRETARÍA, remítasele la información deprecada, esto es, ANEXO 

1, haciéndole saber que la relación definitiva de acreedores se avista en las páginas 

112-113 del mismo.  

 

3. La documental arrimada por SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA 

(anexo 7), se tendrá en cuenta en la oportunidad procesal respectiva (Art. 566 CGP). 

 

4. RECONOCER personería jurídica a Luis Eduardo Cortina Peñaranda 

como apoderado de SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA en los términos del 

poder conferido (anexos 6, 8).  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA 

Juez 

 

 

CCSS 
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JAIRO   ANDRES GAITAN   PRADA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 043 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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